
7432 8 mayo 1971 B. O. del E.-Núm. 110

Así por esta nuestra. sentencia., que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisliltiva»,
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.-Valentín Silva.-José M. COrdero.-Jllan Becerril~Pedro

Fernández.-LuÍS Bermúdes.-Rubrícados.»

En su virtud, este Mimsterio, de conformidad con lo dispuesto
BU el artículo 103 y siguientes de la Ley regula-dora de la Ju
risdicción Contencio.oo-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en
sus p;:opios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. L para su oon-ocímiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aflOS.
Madrid, 20 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, Traver

y Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nadonal de la Vivienda.

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda por laque se con
voca la formalización de laS actas previas de ocu-
pación sobre los terrenos afectados por el proyecto
de construcción de Un grupo de lOO viviendas en
Vich (Barcelona).

Publicado· en el «Boletín Oficial del Estado» númeru 82. de
6 de abril de 1971, el Decreto 692!1971, de 11 de marzo. por el
que se cteclara la utilidad pública. del p-ro:recto de con:.-trucción
de cien viviendas en Vich (Barcelona.) , y la. urg-enre ocupa
ción de los terrenos afectados por dichas construcciones, cuyif!.
ejecución ha- de llevarse a cabo por la Obra Sindical del Ho.
gar y Arquitectura, por encargo del Instituto Nacional de la
Vivienda. de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 67, párrtt
fo primero, en relación con el a.rtículo 'lO del Decreto 2114/1968,
de 24 -de julio, que e,pr-uebe el Reglamento para la aplicaCión
de la Ley de Viviendas de Protecci6n Oficial, concordante oon
el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se ha
acordado llevar a efecto el levantamiento de las Mtas previas
a la ocupaeión -de dichos terrelias, cuya d~ripci6n se inserta
s. continuaci6n:

Parcela de terreno -de tres mil novecientos metros cuadra...
dos de extensión ·superfieial, que linda: Al Norte. con finca
de dafla Rosario Torras Molas, de la que se· segrega; al Este.
con línea del ferrocarríl de Boarce!ona· asan Juan de Abade
sas; al S~. con Grupo Francisco Franco de la. Obra Smdical
del Hogar y Arquitectura, y al Oeste, con la antigua carretera
nacional de Ba.rcelona a Pulgcerdá.

La finca descrita. se- Eegregara de otra. de mayor cabida, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vich a favor de doña
Rosario Torras MolQ-B, al tomo 875- del Archivo, libro 153 de la
ciudad de Vich. folio 66, finca número 3.370, inscripción. pn
_re.

En su vtrtud. y de conformidad con lo prevenido en lre
mencionados artículos, se cita a quienes acrediten ser titulares
y, a cualesquiera otro interesado. en el procedimiento, para· que,
El. las once horas y siguientes. del día 18 de mayo de 1971, se
constituyan en la finca de que se trata, bien advertidos que
de no comparecer o no acreditar documentalmente su derecho
se seguirá el expediente. s1n perjuiciO de dar conocimiento de
ello al Ministerio Fis-eal, a timOl' de lo preceptuado en el pá
rrafo segundo del artículo 72 del Reglamento de 24 de julio
de 1968. y en el articulo quinto- de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de- 1954.

Del mismo modo se hace público que hasta el 1evantamien
tode1 a~ta PreVia. cuya formBlización se. convoca. por el pre
sente edIcto, los interesados podrán formular por escrito ante
la Delegación Provincie1 del Ministerio de .la V1viendtl. en Sar
celona. las alegaciones que estimen oportuna6.. a 10650105 efec
tos de subsanar los errores posibles que se hayan podido pro
ducir al r,pJacionar el bien afectado por la urgente ocupación.
M~, 26 de. abril de 1971.-El Director general,. Martín

Eyrles Valmaseda.--4.714-.A.

BESOLUCION de la Dírección General de Urbanismo
por la que se ~ransc!!be reladónde ;~ntos s01netf..
OOS a la consideracwn del excelent'tszJno señor Mi.
nist1'O de la Vivienda· con lechas 30 de márzoy 2 de
abril de 1971, con indtcaciónde la resolución recatda
en cada caso.

. .Relaciqn de asuntos sometidos a la. eonsiderlliCión del eXcclen
tfslm-o senar Ministro de la Vivienda· de fechas 30 de marzo
de,.. 1971 r 2 de abril del mismo ano, a propuesta del ilustrísitno
~,lor DIrector ~eneral de Urbanismo. de conforrtüdad con lo
dlt,PUf~Sto en la VIgente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
U:;bana de 12 de mayo de 1956 y en -el Deaeto 6311968 de
13 de enero, con lndi-caelón do la zesolución .reca.1óa en. cada
easo;

Ordenes ministeriales de 30 de m«rzo de 1971

l. Orense.-Expediente de modificación del Plan parcial de
Ordenación Urbana de Orense, en la zona de Ribeiriño. presen
tado por el Ayuntamiento de dicha localidad a instancia de don
Amador González Borrajo, don Miguel Iglesias- Diz y don M<:.gin
HernándeZ.""'-se acordó declarar aceptable. en principio, la modi
ficación propuesta d-ei Plan pareia1 de Ordenación Urbana de
Orense en la' zona del Ribeitiño, condicionando su aprobación
a que en el plazo de dos meses se presente en este Departam€nto
la documentación necesaria por la que se justifique que la nueva
disposición de la edifiea,.ción respeta el volumen permitido por
el Plan parcial para 'la ecttiicación abierta.

2. Cord-oba.-Documentación complementaria presentada por
el Ayuntamiento de Córdoba, acreditativa de la subsanación de
las deficiencias serialadas en las Ordenes de este Departamento
d.e 26 de f~brero de 1970 y 15 de juUo del mismo afio, en relación
con el expediente correspondiente a- refortna de la Ordenación
del Cerro de la Go!ondrina. de dicha localidad-5e acordó apro
bar la referida. documentación complementaria otorgando, en con
secuencia,: .la aprobación definttiva al expediente .de reforma de
la. Ordenaeión de¡Cerr-o de la Golondrina, de córdoba.

3. Tarrasa,-Plan parcial de Ordenación Urbana «Col6n II».
de Tarrasa, promOVid.o por don Arn.adeo Torréns Pi de la Serra
ypr-esentado por el Ayuntamiento de- la. indicada. loeaJtd&cl.-Fué
aprobado,

4. Vitoria.-ExJ,J€diente ·correspondiente a «ordenanzas regu
ladoras de homogeneidad de fachadas para las manzanas 3, 4.
5,6, 7. lO, 11 y··12 del polígono número 2 del Plan general de
ordenación Ul'bana de Vitoria», presentado por el Ayuntamiento
de dicha locfl1idf',d~Fué aprobado.

5. Ger{l11a.-Plan general de Ordenación Urbana Comarcal
de Gerona y su ZOna de influencia., presentado por el Ayunta
miento de Gc'cna..---8e acordó aprobar definitivamente el refa'¡ao
Plan general de eonfornüdad con el acuerdo municipal de a.m·o
b;:wión provi,sLm3J de 30 de diciembre de 1970, con las modific:::ocio
nes que a continuación se indican, fundadas en los motivos que
en cada caso se expresan:

v~ No se consiuera justificada la supresión de la totalidad
de la zuna U€pJrtiva de· Vista Alegre, acordada en la aprobación
provisional. Skndo nccesar~o dotar al sector en el que se en
cuentra situada -dicl1a z'ona. de espacios libres, suficientes para
atender a 1:..s n3~esídades de la población, que se verá incremen
tada. al transformaren ooifícabl-es terrenos destinados a los usos
deportivos- qEese sup¡'imen; deberé. reservarse el 50 por 100
de la mencionada zortadeportiva para zona verde de uso público,
El resto de la antigua zona deportiva será edificable con arreglo
a la misma calificación que los terrenos que la circundan. La
delimitación de los terrenos edificables y de la superficie de
éstos que se reserva con el fin de crear la zona verde indicada,
se deberá efectuar en el Plan parcial de Ordenación Urbana
que se re-da:ete en desarrollo de las previsiones del Plan general
para este sector.

2.1\ Tampoco está justificada la supresión de la zona deportiva
del szctor de San Narciso, pues si bien es ci~rto que gran parte
de. la zana prevista en el Plan, en las condiciones en que fué
aprobado incialmente. está edificada y hace difícil su ejecución,
no 10 es menos que parte dé dicha zona deportiva se plantea
sobre terrenos inectificados que deben ser conservados con a,quel
fin, debidamente completaoos con otros sobre los cuales tampxo
existe edificación. En con..~uencia-.en este sector de San Narciso
se deberá definir una zona deportiva que estará integr::-~c.a. por
terrenos que ya tenían ca1ifieaciónen el Plan aprobado iniclal·
mente y que no están edificados, agregando otros, igualmente
inedifícados, en contacto con los- anteriores, que no habían sido
incluidos en la delimitación de la zona deportiva a.probada ini
cialmente. La. rona deportiva· así formada. estarasituada dentro
del marco territorial definido- pOr la.scaIles Nuestra señora del
Mont. Costa Brava,Sevilla. y avenida de San Narciso.

r..a definición de la zona depertiya dentro· del marco territo
rial· descrito deberá ser determinada por el Ayuntamiento y so
metida a la aprobación definitiva de este Ministerio en el plazo
de cuatro meses desde la pUblicación de esta Resolución, previa
sut1-amitación municipal, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 32, 1 Y 2. de la del Suelo.

S,Ilo Por ser un elemento urbanístico necesario para. el sec
tor, se mantiene la zona deportiva sita detrás de los Cuarteles,
que fué suprimida. en la aproba-ción proviSional.

Ordenes ministeriales de 2 cie abril de 1971

6. Las Palmas de Gran canaria.-Recurso de reposición in
terpuesto por el Ayuntamiento d-e Las Palmas d€ (kan Can?"ria
contra Orden ministerial de 30 de junio de 1970 por la que se
denegó la s,probación del Plan parCIal de ordenación UrDana
de- los terrenos comprendidos entre la carretera de Ta.mara-ceite,
avenida Escaleritas, Feria. del Atlántico y Cementerio de San
Lá:em.ro, en Las Palmas de Gran Canaria, promovido por la Caone
rativa delSindic.ato de Hostelería..-8eaoordó estim-ar el re,::urso
citado y, .eil su consecuencia. revocando la Orden minísterial
reourrida,. aprobar el Pla.n parcial citado.

Lo que se publica en el «Boletin Ofícial del Estado» para.
conocimiento de las Corpora~icnes locales y dem.:\s int2!'es"dos.

Madrid, 17 de aln'U 110 1971.-El Director general. Antonio
Litlarea Sánchez.


